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BOLETÍN
OE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBUCA TODOS LOS DlAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
^ao. ...... 150 peseta’s
Semestre...........................100 —
Trimestre . . . . . 60 —
Número suelto, dos pesetas. Edictos 
de pago y anuncios de interés par
ticular, se insertarán a dos pesetas 

la linea.

Ï4» leyes obU^anin-en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Áíriea 
sujetos a la >c¿islaclóa peninsular a los veinte días de su promulgación, sí en ellas no 
ss dispusiere otra sosa, / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
Íteaterción de la ley en el Boletín Oficial deí Estado. — (Artículo 1.® del Código Civil.) 
ILsi Igaiioraneia de las inca no excusa de su sumpilmiento. /, Inmediatamente que los 
oédiosea Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstík dispondrán que se deje un ejemplar 

os al sitie de costumbre, dende permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
IScB la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al ' 
Administrador del Bolstín Oviciax.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

Número 104 Jueves 9 de mayo de 1957 (Franqueo concertado 47/3) Pá^iÚal
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GOBIERNO CIVIL

El jefe de la Sección Provincial ^ Ad
ministración Local, en escrito de fecha 
26 de marzo pasado, me dice lo que 
sigue:

<Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
revisión de la pensión de jubilación ins
truido por el Ayuntamiento de Bahabón, 
afayor de don Juan Vallejo Molpeceres, 
secretario del Ayuntamiento, el Decreto 
de 30 de noviembre de 1956 y la circular 
de la Dirección General de Administra
ción Local de 13 de dlciembre siguiente.

Resultando que el Ayuntamiento de 
Bahabón, en sesión del día 20 de eneroí 
de 1957, acordó revisar el expediente 
de jubilación de don Juan Vallejo Mol
peceres, que actualmente disfruta una 
pensión de 335 pesetas mensuales, que 
fué concedida por el Ayuntamiento en 7 
de diciembre de 1944 y practicado ef 
prorrateo por la Dirección General de 
Administración Local en 23 de abril 
del945.
Resultando que se une al expediente 

la resolución del ilustrísimo señor direc
tor general de Administración Local que 
sirve como antecedente para verificar el 
prorrateo.

Considerando que conforme a lo pre
ceptuado en la norma 8.® de la circular 
de la Dirección General d.e Administra
ción Local citada, tiene competencia 
esta Jefatura para proponer el prorrateo 
correspondiente entre los distintos 
Ayuntamientos en que el interesado 
prestó servicios. '
Considerando que la pensión básica 

*)ue disfruta con arreglo a la legislación 

vigente es de 4.020 pesetas anuales y 335 
pesetas mensuales, que debe ser mejora-, 
da en la forma que d'etermina el Decreto 
citado por estar comprendido en el apar
tado a) del artículo 3.°, cuyo Incremen
to es del 50 por 100 a la que sí es pre- 
jciso adicionar el aumento por tope mí
nimo que le corresponde en la cifra de 
400 pesetas para dar cumplimiento a lo 
que preceptúa el número 1.® del artícu
lo 5.®

Considerando que con vista de todos 
los datos y antecedentes que están uni
dos al expediente existe base suficiente 
por practicar el prorrateo entre todos 
los Ayuntamientos en que sirvió el inte
resado y realizado éste corresponde a 
los mismos las cifras que siguen:

AYUNTAMIENTOS ' Anual Mensual

Torrescárcela............. 1.954,56 
Bahabón............. ........... 2.845,44

Totales...... 4.800,00

162,88
237,12
400,00

Que deberán ser liquidadas con efecto 
de l.° de enero de 1957, ateniéndose a 
lo dispuesto en el artículo 1^® del Decre
to. debiendo ser ingresadas a la termi
nación de su vencimiento en el Monte
pío de Secretarios, Interventores y De
positarios de Administración Local.

Esto es lo que tengo el honor de pro
poner a V. E. en cumplimiento de 
las disposiciones anteriormente mencio
nadas». -

Aprobada la propuesta por este Go
bierno Civil se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las Corpo
raciones interesadas y efectos.

Valladolid, 7 de abril de 1957.-EI go: 
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.’

1.147

GOBIERJ£O CIVIL

CIRCULAR

En el día de la fecha han sido jura
mentados por este Gobierno Civil, don 
Domingo Alvarez Pérez y don Quintín 
Castrillo Crespo, para prestar servicios 
como guardas jurados por la Asociación 
Nacional Española de Cazadores, Pesca
dores y Agricultores de Medina de 
Ríoseco, establecida legalmente en Medi
na de Ríoseco, de e'sta provincia.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento y 
efe c t os.

Valladolid, 30 de abril de 1957.—El go
bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

1.462

GOBIERN^O CIVIL

Delegación provincial 
lie ADastecimientos y Transportes 

fle Valladoliií

Nombramiento de agente ejecntivo

Por la Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, ha sido designado 
para desempeñar dicho cargo de agente 
ejecutivo de esta Delegación Provincial, 
el funcionario de la misma, don Asterio 
Perote Martínez, cesando en el mismo 
cargo don José María Cea Codesido, por 
baja voluntaria con indemnización en el 
Organismo,

Lo que se publica para general cono
cimiento.

Valladolid, 3 de mayo de 1957.—El go
bernador civil-delegado provincial.

1.449
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IlDUIllISTBIltlOUlullItlPlll
Ayuntamiento de Valladolid

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión municipal Permanente 
en sesión ordinaria celebrada'en pri
mera convocatoria el día 6 de marzo ■ 
de 1957.

La Comisión Permanente adoptó los 
siguientes acuerdos:

Entregar a petición de las respectivas 
entidades, las cantidades consignadas 
en Presupuesto para la Junta de Semana 
Santa y la Orquesta Sinfónica Muni
cipal. . > ,

Agradecer muy efusivamente a don 
Juan Altisent, compositor y presidente 
de la Comisión de Música del Conser
vatorio Superior de Música del Liceo de 
Barcelona, la cantidad que ha donado 
al Conservatorio Profesional de Música 
de Valladolid para un premio anual en 
la elasé dé canto. •

Quedar enterada de una carta de gra
titud de-doña Felisa Sánchez, por el 
pésame de este Ayuntamiento con mo
tivo del reciente fallecimiento de su es
poso don Luis Funoll, que fué alcalde 
de esta capital. •

Agradecer el cordial saludo que, por 
conducto del éxcelentísimo señor gober
nador civil, ha dirigido el excelentísimo 
señor Ministro' de la Gobernación al 
pqnerse al frente de su departamento a 
este Ayuntamiento.

Conceder licencias de obras a la Co
munidad de Mercedarios en el Pinar de 
Antequera; a don Eulogio Alonso, epTa 
calle de las Eras: a don Claudio Coque^ 
en el paseo de Zorrilla, número'96: a don 
Ciriaco Esteban, eií el callejón de la 
Alcoholera: a don Antonio Alonso, en 
la calle de Santiago, número 15; a don 
Rafael Heredero, en la calle Labradores, 
48, y a, don Félix, Herrero, en la calle 
Cánovas del Castillo, 23, con determi
nada condición.'

Conceder licencias para acometidas 
al alcantarilladb en la casa número 1 de 
la calle de don Sancho^y. en ^1 edificio 
número 33 de la calle Juan Mambrilla.

Denegar la licencia solicitada por don 
Fernando Rodríguez, para construir una 
nave en la calle de Eslava, ■

Desestimar un recurso de repoplción 
interpuesto por doña Juliana Arranz, 
contra la inclusión de la casa' número 4 
de la calle Paulina Harriet, en el Regis
tro Público de Solares,

Desestimar el recurso de don Máximo 
Fuertes, contra el acuerdo que le denegó 
licencia para construir establecimientos 
comerciales en la calle de las Angustias, 
húmeros 55 al ^3.

Cumplir lo dispuesto para el abono 

de la contrlbudíón de utilidades sobre la 
ayuda familiar.

Proceder ál acoplamiento del personal, 
en la Secretaría Général.

Conceder la jubilación voluntaria que 
ha solicitado la empleada doña Floren
cia Gallego.

Abonar a dos viudas de empleados 
cantidades para gastos de entierro, fune
ral y lutos. '

Desestimar los recursos de reposición 
interpuestos por el médico de la Casa 
de.Socorro don Cipriano Pastor y por 
el recaudador de Rentas y Exacciones 
don Francisco Cardeñosa, contra acuer
dos municipales.

Aprobar y tramitar las cuentas de 
varios presupuestos del año 1956.

Concéder un donativo a la Hermandad 
de Nuestra Señora de San Lorenzo para i 
obras en el templo parroquial. 1

Concedér ayuda económica para la ; 
vuelta ciclista a España. i 

Desestimar las peticiones de donativos j .
^^ exacciones sobre Inspección Sanitariaformuladas por el Centro-Cultural, Va- 

ilisotetano de Bilbao; por el quinto ; 
.curso de la Facultad de Ciencias de Va- j 
Jladolíd para un viaje de estudios, y por ; 
el quinto curso de la Escuela de Peritos ? 
Industriales de esta capital para otro-j 
viaje de estudios. ' i

Abonár intereses-de demora a la em
presa «Agromán, S. A.» ; 
v Aprobar las cuentas, de recaudación ¡ 
voluntaria de varias exacciones munici
pales, correspondientes,al segundo se
mestre del año 1956. '

Abonar a la recaudadora de exaccio- : 
nes municipales el premio de cobranza 
correspondiente al cuarto trimestre del. i. 
pasado año.

Hacer constar la satisfación del Ayun- ; 
tamiento por la laboriosidad del admi- i 
nístrador dél mercado del Campillo don j 
Enrique Valverde, con motivo de la 
organización de servicios en el -nuevo 
mercado de la calle de Panaderos y cón- 
,cederle una gratificación.
' Aprobar las liquidaciones de haberes, 
cprrespóndíentes a varios empleados.

Conceder sepulturas en propiedad a 
don Saturnkio Nieto y hermanas; a don 
Antonio Saldaña y esposa, y a don Julián 
R. Raymundo Ureña e hijos.

Reconocer a doña Julia-Maria O as«
y hermanos, derechos de enterragjñi^nto ! ,^
en una sepultura.

Autorizar la venta de huevos én el p s ”
to número 4 del Mercado del Campillo^J-W ^^ Secretaría de este Ayuntamiento 

Autorizar la instalación de una cáma- T.^a»a« expuestos al público por tér-

ra frigorífica en la caleta números 25 
y.27 del- Mercado del Val.

Autorizar gastos para la-adquisición 
de banderas que se -colocan en la Casa 
Consistorial los días, dé fiestas oficiales; 
de recibos para la tasa por alcantarillado 
y para el gestor afianzado; de calzado

para Jos bomberos; de pintura para el 
Servicio de Limpieza; de carbón con 
destino al Matadero, y dé dos válbulás 
para las fuentes instaladas eri la Plaza 
de Zorrilla.

Autorizar laimpresión del presupuesto , 
municipal del presente año: y obras de 
albañilería en el mercado de mayoristas.
• Abonar el importe de sies uniformes 
para subalternos de la Casa Consistorial;

1 de localidades para la percepción del
impuesto de usos y consumos, y de 
libros de contabilidad para la Interven-, 
ción de Fondos.

Declarar le prescripción de intereses 
de varios censos contra eSte Ayunta
miento. ,

Declarar en estado de ruina la casa 
númeró 6.der Callejón de Boteros, y la 
número 14, de ¡á calle Torrecilla.

Reconocer varios quinquenios jcgla- 
mentários. ; .

Aprobar el padrón cobratórlo del arbi
trio sobre lirñpieza de chimeneas; y los 

de Leche y sobre Ganado Estabulado.
Aprobar las nóminas del subsidio fami

liar y dél plus de cargas familiares, co
rrespondientes al pasado mes de febrero.

Y aprobar tres relaciones de suminis
tros. El secretario general, Tomás Mateo, 
V.® B,°: El alcalde, José G.-Regueral.

' 817

Cogeces del Monte
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto extraordinario,-con todos 
sus- anejos, formado para atender el 
pago dél 10 por 100 del coste de cons
trucción casa-cuartel Guardia Civil, 
adquisición del solar, construcción de. 
un centro de! Frente de Juventudes y 
tubería subterránea para aguas potables 
en varias calles, estará de manifiesto al 

\ público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por espacio de quince días, 
con Arreglo a lo dispuesto en el í^rtículo 
698 de la vigente ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo se podrán presentar 
fcon^a el mismo, las reclamaciones que 
s^^stf^en convenientes.

Q^eefes del Monte, 30 de abril de 1957. 
jgj alcalâe,^ii\lfonso Est,éban, 
’ X \# 1'427-835

' .Égrguevíllas de Esgueva 

mino de quince días, para su examen y 
reclamación por los interesados legí
timos, los documentos cobratorios de 
los arbitrios municipales que ha conti
nuación se expresan:

Arbitrio sobre la tasa y rodaje de ve
hículos por vías municipales.

MCD 2022-L5
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Ajbitrio sobre tránsito de animales, 
domésticos por vías municipales.

Arbitrio sobre el consumo de bebidas 
espirituosas y alcoholes. 

Arbltrj.í>3%bre bicicletas.
ArbÍtri^jgofcre perros.

^5. EsguevillasMe Esgueva, 29 de abril de
' 1957. —J^^aicalde, Ulpiano García.

, * 1.422-836

Langayo
Rendidas las cuentas municipales de 

este Ayuntamiento correspondientes al 
ejercicio de 1956, quedan expuestas al 
público en da Secretaría de este Ayun ta- 
inlent^..-pof|espacló de qúince días, a

'^ Lan^ayi Smen y reclamaciones,
Í.de abril de 1956.—El al-

caldç^cSïicÎsc^ San Juan.
1.420 -.837

ilïÿ-*-^Herrin de Campos '
El Ayuntamiento de esta villa tiene 

acordada subasta pública para aprove
chamiento de pastos de la pradera pro- 
piedad del mismo, a cuyo efecto en la . 
Secretaría municipal se halla de mani
fiesto el pliego de condiciones y demás 
documentáis, pudiéndose presen ta r^^'’'^  
clamacípnc^ en el plazo de och^^^f|^ÿ 
9J«á15Tpara dVl artículo 24 del Reglaw^ehtó 

'dg Góntratadijón de 9 de enero de^9S3;: 
Í*^ HerrÍQ-áé 'Campos,^5 de may3^ de^ 

.^95/d — Él alease, F. Blarico. - \w 
<«aife 1.458-8^' 

í»S!^l9*i‘ Jorente 

m decretaría de epte Ayuntamiento 

^Rallan expuestos a! público para su 
examen y reclamaciones, por espacio de 
diçz días,- los repartimientos del-actual 
ejercicio que se delalian a continuación:

Derechos y tasas sobre rodaje. • ■ 
Arbitrio sobre el vino,
Dg^^ecfíÍls y tasas sobre desagüe de ca- .- 

^-4tabnes'y X^ros a la-vía pública.
I •• San Lloj^te, 29 dé abril de 1957.—El 

. alcaldía?'Ghn® tan tin o López.
Jj ^'íl Á 1.428—839

. ' Villanueva de Duero
El día 20 del corriente mes y hora de 

las once, hora oficial, de su mañana, 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial 
y bajo la presidencia del señor alcalde 
o persona en quien delegue, las siguien
tes subastas: .-

A las once horas, la de 15,630 cargas 
de ramaje, equivalentes a 1,953,750 me
tros cúbicos y bajo el tipo de tasación 
de 62.520 pestas, para esta subasta no 
es necesario el certificado profesional y 
las proposiciones serán presentadas en 
da Secretaría de este Ayuntamiento, tó-

dos los días laborables de nueve a trece, 
hasta el mismo día de la subasta, diez 
y treinta horas,¡en que queda cerrado 
el plazo, este aprovechamiento perté-' 
nece al monte «Pinarillo», de estos.pro- - 
piOS, ' , '

A las doce horas tendrá tugar la subas
ta de 30 cárceles de leña gruesa, equiva
lentes a 52,300 mefros cúbicos y bajo eí 
tipo dé tasación de 10.460 pesetas, para 
'esta subasta es necesario presentar el 
certificado profesional de la clase D, 
encpntrándóse dicho aprovechamie,nto 
en el monte «Pinarillo», de estos pro
pios.. -

Para tornar parte eñ ambas subastas 
será necesario que con la proposición 
presenten los licitadores el resguan 
del depósito provisional y.declaraci> 
jurada de no hailarse incursos de ? 
capacidad e incornpatibílidad a que"

■• artículos 4.° y 5.° del .reg 
PE Si

í^íSPECÍAtMOVE.

iitrátacíóiT^YÍgente y reí ni 
Arreglo'a la ley del Timl^^ 
jrán todos los días labora- 
jecretaría de este Ayunta;^ 
te hora antes hasta el mG-.^ 
isubasta anunciada. 1 

J^iiÍá’ñüÉva de- Duero, 2 de mayo d% ; 
^.-i^l^caíde, Joaquín Lara.

« 1.434-840'i

¿K

l^*

^ ^ primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Ricardo,Mateo González, magistra
do, juez de primera instancia del dis
trito número uno y accidentalmente 
dé este del número dos de la ciudad 
de Valladolid y su partido.

Por el presente edicto hago saben 
Que en este Juzgado se .sigue juicio eje-
cutivo a instancia de doña Heliodora de j. ®^^^^® ^“ como, sigue.

«Sentencia de rematq. —En Mota del
Gil Rebollo, en reclamación de 412.400 Í Marqués, a ocho de-febrero de mil nove-/
iá Fuente Cazorro, contra don Salvador ■ 

pesetas de* principal, más intereses y , cientos cincuenta y siete. Vistos por
costas, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública y primera : 
subasta los bienes que después se dirán, 
bajo las advertencias y condiciones que • 
también se insertarán.

. BIENES OBJETO DE SUBASTA

l .° U,n' almacén nave, de 300 metros 
cuadrados, con sus edificaciones e insta
laciones. sito en Valdestillas, cuyos lin
deros son: Norte, con Faustino Fadrique; 
Sur, con Manuela Román; Este, con ca
mino de la estación; y Oeste, con carre-
tera. Se tasa en la cantidad de 20:000 .yor de edad y vecino de Malagón (Ciu- 
pesetas. ' dad Real) y declarado en rebeldía por

2 .° Un solar, lindando con el almacén 
anterior, de seiscientos metros cuadra
dos aproximadamebte y cuyos, demás 
aires son los. mismos que dicho alma
cén. Se tasa en 3.000 pesetas.

" Total, 23.0^0 pesetas. ^ ^

ADVERTENCIAS

l .“ Que la subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el día 
diez y ocho dé junio próximo y hora de 
las once de su mañana.

2 .® Que para tómar parte eñ la mis
ma deberán los licitadores consignar 
previaraente ■ en la-mesa del Juzgado, 
una cantidad, igual, por lo menos, al 

ESPECIALMOm

■,ciento del tipo de tasacián, no 
<dose posturas que no cubran 
merceras partes de su avalúo, y 
'ue^no existen títulos de propie- 
í no aparecer los bienes inscri- 
' Registro.
en Valladolid, a cuatro de mayo

de mil nx^Keetentos cincuenta y siete. 
í»iRft^r^Maj:epÍ— El sécretario, Valeria- 
..rw'Martín. V

1.463-841

A)

DoiH^^é-Donato Andrés Sanz, juez de 

primera instancia *tíe Mota del Mar
qués y su partido.

Certifico: Que en los autos de juicio 
j ejecutivo seguidos en este Juzgado entre 

don Crescencio Pérez Clavero, mayor 
1 de edadi industrial y vecino de Casasola 
Í de Aflón, representado por el procura- 
J dor habilitado doña Visitación Fernán- 
i déz Calvo, contra don Francisco Carre- 
! tero, mayor de edad y vecino de Mala- 
! gón (Ciudad Real), sobre reclamación 

'¡ dé cantidad, se dictó sentencia de rema- 
: te, cuyo encabezamiento y p¿rte dlspo-

don José-Doñato Andrés Sanz, juez«de 
primera instancia de esta villa y su par
tido, los áutos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado, que han pendido 
y penden entre partes, de una, como 
ejecutante, don CrescénciO' Pérez Cla
vero, mayor de edad, industrial, casado, 
natural y vecino de Casasola dé Arión, 
representado por éb procurador habili
tado don Visitación Fernández Calvo V 
y defendido por el letrado don Benja
mín Gallego Samaniego, y de otra, como 
ejecutado, dori Francisco Carretero, ma-
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su incomparecencia, sobre reclamación 
de cantidad. ’

Fallo: Que debo mandar y mando ser 
gulr adelante la ejecución despachada 
por la cantidad reclamada e intereses i 
desde la fecha de la reclamación has^ta 
hacer trance y remate de los bieries em
bargados y demás que fueren propios 
del ejecutado don Francisco Carretero, 
y con su producto entero y cumplido 
pago a don Crescendo Pérez Clavero 
de la suma reclamada coû las costas 
causadas y que se causen hasta el com
pleto pago. Así por esta mi sentencia^ 
que se notificará al ejecutado rebelde en 
la forma que dispone el último párrafo 
del artículo 283 de la ley de Enjuicia
miento Civil, la pronuncio, mando y 
firmo.—José Andrés.—Publicación. Leí
da y publicada fué la anterior senteiicia 
en el día de su fecha por el señor, juez 
de primera instancia que la ha dictado, 
hallándose celebrando audiencia públi
ca, por ante mí, el secretario habilitado, 
doy fe.- Ildefonso Matilla.-Rubricado».

Y para que conste y. su publicación en 
el <Boletín Oficial» de la provincia, co
mo medio de notificación al 'demanda
do rebelde, expido y firmo la presente 
en Mota del Marqués, a tres de mayo de 
mil novecientos cincuenta y siete,—José 

*' Donato Andrés,—Ej secretario, Ildefon- 
so Núñez. \

1.488-842

T©^ESILLAS

]^Bj¡#erenclano Alvarez Pérez, juez de 
Ramera instancia de esta villa de Tor
desillas y su partido.
Por el presente edicto hago saber: ^^ 

en este Juzgado de mi cargo y a testing 
nio del que refrenda se siguen autos ej’Sr 
cutivos a instancia de don Nicolás Lan-^ 
seros Mateos, contra don Teodoro 
Ferrero Pérez, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino que fué de Geria (Va
lladolid), sobre pa^o de 21.163,20 pesetas 
de principal, intereses y costas en los 
que por providencia de esta fecha y en 
ejecución de sentencia se ha acordado 
sacar a venta en primera y pública su
basta, por el término legal de veinte 
días, lüs bienes que a continuación se 
indican, los cuales fueron embargados a- 
dicho ejecutado que se encuentra decía-' 
rado en rebeldía.

8.Ç0-èl

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1 .” Un carro de yugo para bueyes, en 
mal estado, tasado en 350 pesetas.

2 .° Un trillo corriente, de 1,30 de 
ancho, tasado en 400 pesetas.

3 .® Un arado giratorio de vertedera, 
tasado en 500 pesetas.

4.° Una casa en Ias Ventas de Geria, 
a mano izquierda de la carretera, en 
dirección a Tordesillas, que consta de 
planta baja, corral y cuadras; linda de
recha, entrando, terreno de Gasiniiro 
Salazar; Izqtílerda, con casa de Francis^ 
co San Juan Puertas, y espalda, con fin
ca o terreno de dicho Francisco, y frente, 
con la carretera, tasada en 7,500 pesetas.

Total, 8.500 pesetas.

CONDICIONES DE LA SUBASTA

1.^ La subasfta tendrá lugar en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado el día 
once del próximo mes de junio y hora 
de Ias doce de su mañana, debiendo de 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado jal 
efecto, las personas que deseen tomar 
parte en ella una cantidad igual al diez 
por ciento del valor total dado a los 
bienes que servirá de .tipo para la su
basta,

2,® Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
importe total de la tasación, y

3.® Que los bienes muebles se en
cuentran depositados en don Elpidio 
González, vecino de Ventas de Geria, 
donde podrán ser examinados por quíe- 
nes' •
pr pí5ü pES 
ta¿ 
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_'^r parte en la subasta, 
ue no han sido presen- 
de propiedad del Inmue- 
ta por lo que los licita- 
ateñerse en todo caso 
' el artículo, 1.497 de la 
,ento civil.

Da^o en Tordesillas, a veinticinco de 
abril^e-mÍ|^ novecientos cincuenta y 
sieté'J— Tefer(<lano Álvarez Pérez. —El 

Alfonso Pedrero.
Y 1,418-843

VILEÁ-LÓN^U^ CAMPOS

Do de 
Campos y

)artldo.

Por el presente hace saber: Que en 
providencia dictada con esta fecha en 
la pieza de responsabilidad civil, dima
nante del sumario número 39 de 1954, 
por lesiones, contra Joaquín Cuadrado 
Lorenzo, mayor de edad, casado y veci
no de Mayórga dé Campos, he acordado 
sacar a pública subasta, por segunda 
vez, con la rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación, en cumplimiento de 
carta-orden de la Superioridad, la casa 
embargada a dicho penado y que se 
expresa: 

FINCA OBJETO DE SUBASTA .

Una casa sita en el casco de Mayorga 
de Campos, Corrillo del Templo, com- - 
puesta de planta alta y baja; que linda

derecha, entrando, con casa de herede
ros de Feliciano Fernández; espalda, de 
Francisco Moro, e izquierda, calle pú
blica. Tasada en la cantidad de quince 
mil pesetas.

CONDICIONES DE LA SUBASTA

Primera, La subasta, que es segunda, 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día cuatro de junio pró
ximo, a las doce de su mañana, debien
do los licitadores que deseen tomar 
parte en la misma consignar en la Se
cretaría de este Juzgado o establecimien
to destinado al efecto una cantidad igual 
al diez por ciento efectivo del tipo de 
valoración dé dicha casa, '

Segunda. No se adinltirán posturas 
que no\cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo, pudiéndose hacér el 
jemate a calidad de poderlo ceder a un 
tercero.

Tercera, Que los bienes objeto de 
subasta se hallan en Mayorga de Cam- 

ulos de propiedad no han 
Jos por el ejecutado y que- 
óor certificación del Regis- 
,piedad, la que podrá ser 
ór los que deseen tomar 
basta.

150 PES

PEOIAIt MOHI Jalón de Campos, a vein
tisiete de abril de mil novecientos cln- 
cuenta y siete^,—Rafael Losada.—El se- 
cretaí*0rT<^é Ar^rlclo.

1.456 - 844'

\Q^j ZAMORA

REQUISITORIA

Muñiz Musuri, Fidel, cuyos demás da
tos de filiación y actual paradero se 
desconocen, sabiéndose que el día doce ■ 
de febrero último en esta capital adqui
rió una partida de ganado lanar el cual 
trasladó a Valladolid, Instalándolo. en 
una finca denominada <Vílla Estrella» 
en el Pinar de Antequera, procesado en 
el sumario 35 de 1957, por estafa; com
parecerá dentro del término de diez días 
al objeto de ser indagado eüv este-Juzga
do y constituirse en prisión como com
prendido en el número l.° del artículo 
835 de la ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, aperclbiéndole legalmente.

Al propio tiempo se encarga de tedas- 
las autoridades y agentes de las mismas 
la busca y detención de dicho Individuo 
poniéndolo, de ser habido, a disposición 
de este Juzgado.

Zamora, 26 de abril de 1957.-El juez 
de Instrucción, (ilegible).

1.440’
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